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Mecanismos alternos de solución de controversias en la 
relación médico-paciente
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Resumen

Objetivo: Evaluar la efectividad de los mecanismos alternos de solución de controversias (MASC) en la resolución de con-
flictos médico-paciente. Material y métodos: Se realizó una revisión sistemática de la literatura (2001-2023) sobre la aplicación 
de MASC en el ámbito sanitario. Resultados: Los MASC demostraron ser una herramienta eficaz para resolver disputas de 
manera más rápida y confidencial, preservando la relación médico-paciente y mejorando la calidad de la atención. 
Conclusiones: Los MASC se posicionan como una alternativa viable y beneficiosa a los procesos judiciales tradicionales, 
contribuyendo a un entorno de salud más colaborativo y satisfactorio para todas las partes involucradas.
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Alternative dispute resolution mechanisms in the doctor-patient relationship

Abstract

Objective: To evaluate the effectiveness of alternative dispute resolution (ADR) in resolving doctor-patient conflicts. 
Material and methods: A systematic review of the literature (2001-2023) on the application of ADR in the healthcare field was 
conducted. Results: ADR proved to be an effective tool for resolving disputes more quickly and confidentially, preserving the 
doctor-patient relationship and improving the quality of care. Conclusions: ADR are positioned as a viable and beneficial 
alternative to traditional judicial processes, contributing to a more collaborative and satisfactory healthcare environment for all 
parties involved.
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Introducción

El presente estudio introduce al lector en el ámbito 
de los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias (MASC), herramientas jurídicas que, en su 
carácter voluntario y alternativo o complementario al 
sistema judicial, buscan la resolución de conflictos. Su 
aplicación en el contexto de la relación médico-pa-
ciente puede tener un efecto preventivo, resolutivo o 
de contención de controversias, siempre considerando 
la especialización que cada caso particular demande.1

Previo a procesos judiciales es importante agotar 
los MASC, ya que ofrecen una vía flexible y rápida, 
promueven la conciliación y evitan largos y costosos 
procesos judiciales.1

La responsabilidad médica implica reparar los daños 
y perjuicios ocasionados al paciente derivados de los 
actos, omisiones o errores voluntarios e involuntarios 
realizados en el ejercicio de la profesión, teniendo las 
figuras de responsabilidad que se desglosan en la 
tabla 1.2,3

De acuerdo con el Artículo 17.º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se postula 
que las leyes preverán MASC;4 los más utilizados en 
los servicios de salud son negociación, mediación, 
conciliación, arbitraje y transacción2,3 (Tabla 2).

Desarrollo del tema

La relación médico-paciente debe ser regida por los 
principios de beneficencia, no maleficencia, autono-
mía y justicia, a través de una oportuna y adecuada 
información por parte del personal de salud, de 
manera libre, informada y consciente. Un aspecto 
fundamental en los servicios de salud es el consen-
timiento informado, que permite al paciente conocer 
las ventajas y los riesgos de aceptar o rechazar cual-
quier procedimiento, ya sea conservador, intervencio-
nista, diagnóstico, terapéutico o rehabilitador.5

Cuando hablamos de lex artis nos referimos al cui-
dado que se espera de un profesional médico de 
acuerdo con el conjunto de conocimientos, habilida-
des y destrezas que debe poseer para ser aplicadas 
en el ejercicio de su profesión, según las buenas 
prácticas médicas establecidas.3

Sin embargo, hay que contemplar la mala praxis en 
el actuar médico, para lo cual vale la pena definir 
algunos términos:

–	 Impericia: ignorancia inexcusable.6

–	 Negligencia: falta de cuidado y diligencia que un 
profesional debe tener en el ejercicio de su 

profesión, omisión o demora injustificada en la 
actuación del médico, o actuación perezosa, con 
carencia o falta de constancia profesional.2

–	 Inobservancia de reglamentos o normas: incum-
plimiento de reglamentos específicos de la insti-
tución y del servicio, así como de los principios 
éticos de la medicina y los derechos del paciente.2

–	 Omisión: no realizar un acto que se debería 
haber realizado, es decir, dejar de hacer algo que 
un médico prudente y diligente habría hecho en 
una situación similar, dando como resultado 
cierto perjuicio.6

–	 Comisión: realizar un acto que no se debería 
haber realizado, es decir, hacer algo que un 
médico prudente y diligente no habría hecho, o 
efectuar una acción que está prohibida por la 
norma o no es recomendable.6

La queja hacia el personal de salud es una expre-
sión de insatisfacción por parte del paciente o sus 
familiares frente a una prestación de un servicio de 
salud, que a su juicio resulta insatisfactorio, pero que 
también permite al personal sanitario identificar ries-
gos, procesos y actitudes que pueden mejorarse, 
para incrementar la calidad y la seguridad en la 
atención.2

La queja administrativa tiene como objetivo denun-
ciar la violación de los derechos del paciente o las 
insatisfacciones de los usurarios por actos u omisio-
nes del personal vinculado con la prestación de los 
servicios; este instrumento se encuentra presente en 
la mayoría de los sistemas jurídicos, pero dada su 
naturaleza carece de litis.2

La calidad de la atención médica está integrada 
por la competencia profesional, la seguridad, la ética 
y la satisfacción con los resultados de la atención.7 
Es importante establecer protocolos claros para la 
gestión de quejas y conflictos, incluyendo la desig-
nación de un mediador interno, quien puede actuar 
como un tercero imparcial, buscando promover la 

Tabla 1. Figuras de responsabilidad en el actuar médico

Tipo de 
responsabilidad

Implicaciones

Civil Reembolso de gastos, indemnización por 
daños y perjuicios, reparación del daño moral

Penal Sanción, prisión, reparación del daño

Administrativa Multas, suspensión, destitución

Ética/moral Sanción social, pérdida de reputación
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Tabla 2. Mecanismos alternos de solución de controversias más utilizados en los servicios de salud

Mecanismo Descripción Ventajas

Negociación Las partes resuelven el conflicto 
directamente

Las partes tienen el control del proceso y la solución 

Mediación Un tercero neutral facilita el diálogo El tercero aporta una perspectiva neutral que permite a las partes ver el 
conflicto desde distintos ángulos y comprender mejor las posiciones de 
cada uno

Conciliación Un tercero propone soluciones, pero las 
partes deciden la más conveniente para 
ambas 

Al ser las partes quienes finalmente deciden si aceptan o rechazan las 
propuestas del conciliador, se garantiza que la solución sea aceptable 
para todos los involucrados

Arbitraje Un tercero toma una decisión vinculante Proporciona a las partes un mecanismo eficiente, especializado y 
confidencial

Transacción Acuerdo para poner fin a la controversia Las partes, a través de la negociación directa, se hacen recíprocas 
concesiones, terminan una controversia presente o previenen una futura, 
sin la necesidad de un tercero imparcial, o bien, si las partes lo desean, 
pueden ser auxiliadas por un especialista en mecanismos alternativos, 
que las asistirá en la elaboración de un convenio o acuerdo satisfactorio 
para ambas 

conciliación pacífica y armónica, optimizar los pro-
cesos de solución de controversias y eliminar trámi-
tes innecesarios.5

La colaboración con organizaciones externas espe-
cializadas en resolución de conflictos, como la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), 
desempeña un papel fundamental en México al pro-
mover y regular los MASC en el ámbito médico, 
mediante la cultura de la conciliación y la mediación 
como alternativas a los procesos judiciales en el sec-
tor salud, y además vigila el cumplimiento de los 
acuerdos alcanzados en los procesos.8

El artículo 49 del Reglamento de procedimientos 
para la atención de quejas médicas y gestión pericial 
de la CONAMED establece que las quejas deben 
presentarse ante esta comisión de manera personal 
por el paciente o por una persona autorizada para 
ello, ya sea en forma verbal o escrita.8

La CONAMED fijará una fecha para la celebración 
de audiencia, en la que convocará a las partes para 
que, idealmente, resuelvan sus diferencias. En caso 
de que exista negativa para conciliar, se invitará a las 
partes a someterse a un proceso arbitral, donde la 
CONAMED participara en la emisión de un laudo.8

Los laudos son emitidos por un árbitro o un tribunal 
arbitral para resolver una disputa entre dos o más 
partes, deseablemente para poner fin al conflicto, a 
menos que las partes hayan acordado lo contrario.8

El derecho a la protección de la salud es parte del 
derecho social, dirigido a la efectiva satisfacción de 
la salud individual que incluye bienestar físico, mental 

y social,9 buscando garantizar a los ciudadanos un 
nivel de vida digno, mediante una relación de los 
médicos con la sociedad que propicie una atención 
médica respetuosa, empática y enriquecedora.9

La relación y la comunicación del médico con el 
paciente produce beneficios, ya que aumenta su con-
fianza y compromiso,8 mientras que la transparencia 
incrementa la confianza del paciente hacia el sistema 
sanitario y también hacia su médico, además de per-
mitirle tomar decisiones informadas.10

El acto médico constituye el eje central de la rela-
ción médico-paciente y el punto de partida para ana-
lizar las interacciones de los individuos con los 
profesionales de la salud. La doctrina lo define como 
el conjunto de acciones terapéuticas realizadas por 
un profesional sanitario con el objetivo de restablecer 
la salud del paciente, englobando un amplio espectro 
de actividades que van desde la prevención hasta los 
cuidados paliativos.11

Los MASC buscan contribuir a crear una cultura de 
tolerancia, diálogo y respeto para la solución pacífica 
de controversias.12 Siempre que exista un intercambio 
de bienes o servicios pueden existir desacuerdos 
entre las partes, porque alguna de ellas piense que 
no esté recibiendo lo pactado o lo que supuso que 
recibiría.12

La relación entre médico y paciente ha experimen-
tado un deterioro significativo por diversos factores, 
como tiempo escaso para una atención personali-
zada, barreras de comunicación, soluciones rápidas 
que generan expectativas poco realistas en los 
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pacientes, proliferación de información médica en 
Internet (muchas veces inexacta),12 incremento en la 
expectativa de vida y diversidad de servicios, que 
generan una complejidad significativa en el sistema 
de salud.13

Es imperativo garantizar el derecho del paciente a 
recibir información completa y veraz sobre su condi-
ción de salud y las opciones terapéuticas disponibles, 
lo cual no solo garantiza su autonomía, sino que tam-
bién le protege de posibles daños derivados de una 
falta de información.14

El hecho de que los pacientes tengan más acceso 
a la información ha modificado la dinámica de la rela-
ción. Las expectativas de los pacientes han aumen-
tado, lo que no necesariamente se ha ajustado a las 
condiciones de trabajo de los profesionales de la 
salud, ya que demandan una participación más activa 
en las decisiones sobre su salud y esto a menudo 
supera las capacidades del sistema sanitario actual.15

En otros casos en los que algún miembro del equipo 
médico comete un error, la responsabilidad del médico 
tratante suele extenderse debido a su rol de coordi-
nador. Esta responsabilidad se ve agravada en siste-
mas de salud con recursos limitados, requiriendo de 
los médicos y los jefes de área una gestión proactiva 
de riesgos y una supervisión rigurosa de las prácticas 
profesionales, a fin de minimizar la probabilidad de 
errores y garantizar la seguridad del paciente.16

De acuerdo con Mira et al.,17 por razones éticas y 
legales, el paciente tiene derecho a recibir una dis-
culpa, junto con información sobre lo ocurrido. Se 
recomienda que la disculpa sea expresada en térmi-
nos neutros, realizada por un profesional adecuado 
de acuerdo con la gravedad del evento. Esta acción 
no solo cumple con un deber ético, sino que también 
contribuye a fortalecer la relación médico-paciente y 
contribuir a una cultura de seguridad.17

Las relaciones interpersonales inevitablemente 
generan conflictos, cuya resolución depende de una 
diversidad de factores, como son las creencias, las 
expectativas, los roles, etc. La evolución de los dere-
chos humanos ha impulsado la búsqueda de meca-
nismos que garanticen la justicia y la paz en la 
resolución de conflictos.18

La responsabilidad civil médica consiste en reparar 
los daños y perjuicios ocasionados a un paciente 
derivados de un acto médico, omisiones o errores 
voluntarios e involuntarios.19 Los requisitos para que 
se configure dicha responsabilidad civil son tres:

–	 Conducta ilícita: cuando se realiza un acto con-
trario a lo que establece el derecho.

–	 Daño: cuando causa deterioro, ofensa o dolor 
(sufrimiento que se provoca en una persona o en 
sus cosas por la falta de cumplimiento de una 
obligación).

–	 Relación de causalidad: cuando existe un nexo 
o relación de carácter objetivo entre la acción y 
el resultado19.

Los derechos humanos son reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales, teniendo como prio-
ridad el principio pro persona, el cual busca la pro-
tección más amplia, donde el Estado está obligado a 
priorizar los problemas y las necesidades de salud, y 
la distribución de los recursos disponibles, en vincu-
lación con los principios éticos. Sin embargo, en el 
caso de los servicios públicos hay un presupuesto 
asignado al sector salud, que afecta directamente la 
calidad y la accesibilidad de los servicios de salud, 
independientemente de la voluntad del personal de 
salud.20

Con el propósito de elevar los estándares de segu-
ridad en la atención y los cuidados de la salud, y así 
consolidar la relación médico-paciente, resulta impe-
rativo el establecimiento de un Sistema Nacional de 
Recopilación y Análisis de Causas de Quejas. Dicho 
sistema deberá fomentar la participación activa de 
todos los profesionales de la salud, mediante un 
mecanismo de notificación voluntaria. Esto permitirá 
un aprendizaje continuo a partir de los errores, facili-
tando el desarrollo y la implementación de mejores 
prácticas para su prevención futura, en aquellos 
casos en que la prevención sea factible.21

El objetivo es reorientar el enfoque hacia la gestión 
proactiva de conflictos, actuar en las primeras etapas, 
con el fin de prevenir su escalada y promover una 
resolución pacífica, que permita a las partes llegar a 
un acuerdo que mitigue la insatisfacción por los daños 
causados en los involucrados en el conflicto.22

Durante la formación médica, si bien se abordan 
temas de psicología y psiquiatría, existe una notable 
ausencia de un currículo estructurado dedicado al 
desarrollo de habilidades como la empatía y la comu-
nicación asertiva. Esta carencia representa una opor-
tunidad para mejorar la calidad de la atención médica 
y prevenir conflictos, como las demandas legales que 
a menudo surgen de malentendidos en la comunica-
ción médico-paciente.23

Es fundamental comprender que los médicos 
que enfrentan demandas por mala praxis expe-
rimentan un profundo impacto emocional. Estudios 
como el de Gómez-Durán et al.24 demuestran que 
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estos profesionales suelen desarrollar ira, alteracio-
nes del estado de ánimo y dificultades en sus rela-
ciones personales y profesionales. Es relevante que 
estos médicos reciban apoyo psicológico y asisten-
cial, independientemente del resultado legal, para 
mitigar las consecuencias negativas en su bienestar 
y en la calidad de la atención que brindan.24

Por otra parte, el temor a ser demandado es el prin-
cipal motor de la medicina defensiva. Al solicitar un 
gran número de pruebas, los médicos buscan docu-
mentar exhaustivamente su actuación, generando en 
ocasiones una sobrecarga en los sistemas de salud.25

La implementación de sistemas robustos de gestión 
de calidad en los centros sanitarios, como aquellos 
basados en la norma ISO 9001, es fundamental para 
garantizar la seguridad del paciente y mejorar la cali-
dad de la atención. Estos sistemas, al promover una 
cultura de mejora continua y la identificación tem-
prana de riesgos, contribuyen a prevenir errores 
médicos y a fomentar la satisfacción del paciente.26

Conclusiones

El presente estudio nos introduce al análisis de 
cómo la implementación de MASC en el sector salud 
emerge como una estrategia indispensable para 
transformar la relación médico-paciente.

Al fomentar el diálogo, la empatía y la búsqueda de 
soluciones consensuadas, los MASC no solo contri-
buyen a resolver conflictos de manera más eficiente 
y empática, sino que también exigen una especializa-
ción adecuada, dadas las particularidades de cada 
caso, las cuales demandan un análisis jurídico y 
médico pormenorizado.

La prevención de la mala praxis, la mejora de la 
calidad de la atención y la promoción de una cultura 
de seguridad del paciente son objetivos alcanzables 
mediante la implementación de los MASC.

Es fundamental invertir en la capacitación del per-
sonal de salud en habilidades de comunicación, reso-
lución de conflictos y ética médica. Asimismo, la 
creación de protocolos claros y estandarizados, así 
como la implementación de sistemas de gestión de 
calidad, son elementos clave para garantizar una 
atención de excelencia.
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